
 

 

  

 

ACTA DE RESOLUCIONES DE LA 10º SESIÓN PLENARIA 
23 DE SETIEMBRE DE 2021 EN MONTEVIDEO. 

 
 
REF I) Aprobación del Acta de Resoluciones de la 8º y 9° Sesión Plenaria. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1: 
                                 Se aprueba por unanimidad las Actas de Resoluciones 
de la 8° y 9° Sesión Plenaria. 

         
REF II) Asuntos Entrados. 

a) Invitación del Intendente de Paysandú, Nicolás Olivera para el acto de 
homenaje al prócer Gral. José Gervasio Artigas – 26 de setiembre – 
Meseta de Artigas. 

 
REF III) Audiencia al Sr. Ministro de Turismo, Tabaré Viera. 
 
El Ministro de Turismo, Tabaré Viera, acompañado del Director de Turismo, 
Roque Baudean presentan los lineamientos estratégicos del Plan Nacional de 
Turismo Sostenible 2030. 
 
Los tres ejes de trabajo son: la planificación, gestión del territorio y 
diversificación de la oferta turística, gestionar y diversificar la oferta y propiciar 
la innovación en el sector. El segundo eje, empleo, emprendedurismo, la 
formación e inclusión social. Y como tercer eje el marketing, promoción y 
comunicación. 
 
El trabajo se realizará en 5 regiones: a) Litoral con Salto, Paysandú, Río Negro 
y Soriano, b) Noreste, Artigas, Rivera, Tacuarembó y Cerro Largo, c) Centro 
sur con Flores, Durazno, Florida, y San José, d) Este con Rocha, Maldonado, 
Lavalleja, y e) la Región Metropolitana con Canelones y Montevideo. 
 
REF IV) Audiencia al Directorio de UTE. 
 
Comparecen la Presidenta del Directorio de UTE, Silvia Smaldi, acompañada 
de los Directores Enrique Pérez y Director Felipe Algorta, el Gerente General 
Javier San Cristóbal y el Asesor José Caram. 
 
Presentan temas de mutuo interés para los Intendentes en las siguientes 
materias: a) la electrificación rural llamado Plan Uruguay 100% electrificado, b) 
los planes de inclusión social en barrios carenciados, que existen en cada 
departamento, y que hoy no tienen un servicio regularizado, c) los planes 
especiales para trabajar en el sector de deportes, en particular el fútbol, y d) la 
movilidad eléctrica. 
 
 
 



 

 

  

 

REF V) Informe de la Mesa. 
 

a) GOBIERNO ABIERTO – 5° Plan de Acción de Gobierno Abierto.   
Se realiza repartido de la Nota de Gobierno Abierto (AGESIC). 
 

b) MRREE Prórrogas y comunicación al MRREE para que oficio a España 
vigencia de prórrogas oficiales.  
Se informa que se remitió al MRREE nota oficial dando cuenta del 
sistema de prórrogas dispuesto para las licencias de conducir hasta el 
30/6/2022. 
 

c) PROYECTO DE LEY DENOMINADO “COMITÉ DE VALIDACION DE 
ALIMENTOS”  
Se dispuso la creación de una comisión interinstitucional delproceso del 
RUNAEV, que contemple un proceso previo de autorizaciones 
recíprocas entre las Intendencias de sus permisos bromatológicos, para 
que oficie como ámbito de coordinación entre la Opp, la Cámara de 
Representantes a través de su Comisión de Asuntos Municipales, y las 
Intendencias, con el fin de unificar criterios rumbo al cambio legal que 
las políticas que vienen implementándose requerirán. Dicho proceso 
contará con el apoyo logístico del proyecto de fortalecimiento 
institucional de la Unión Europea. 
 

d) CRR - Zonas fronterizas (proyectos de ley) 
Se informa sobre el proyecto y se pide a las Intendencias de frontera 
que emitan su opinión al respecto con plazo de 30 días. 
 

e) CIUDADES INTELIGENTES  
Se aprobó la conformación de una comisión interinstitucional al amparo 
del artículo 262 de la Constitución, habilitando la Secretaría Técnica a la 
OPP, e integrando al grupo antecesor que hasta actuó en el ámbito del 
Congreso, instándose a invitar a participar de este proceso a las 
Universidades. 
 

f) PROYECTO DE AGESIC “CÓDIGO DE UBICACIÓN ABIERTO”  
Se resuelve su implantación como sistema alternativo de nomenclatura 
inteligente a nivel departamental y municipal. 

 
REF VI) Informe de la Comisión de SUCIVE. 
 

a) Se someten a conocimiento del plenario las Actas de Resoluciones 
N° 82, 83, 84 y 85 de la Comisión de Seguimiento del SUCIVE (Art. 3 
de la Ley N° 18.860). 

 
           RESOLUCIÓN N° 2: 
                                           Se convalidan las actas de resoluciones Nº 82, 
83, 84 y 85 de la Comisión del artículo 3º de la Ley N° 18.860 (de 



 

 

  

 

Seguimiento del SUCIVE), las que se adjuntan a la presente acta pasando 
a formar parte integrante de este documento. 
  

b) REGISTRO DE VEHICULOS DEL SUCIVE Y TRANSFERENCIAS 
UNIFICADAS  

 
RESOLUCIÓN N° 3: 
                                  Se aprueba por unanimidad el Registro de 
Vehículos del Sucive y el sistema de transferencias vehiculares 
unificadas. Se adjuntan dicho cuerpo normativo el que pasa a 
formar parte integrante de este documento. 
 
c) LICENCIA DE CONDUCIR Se aprueban las recomendaciones del 

INDDHH que recomiendan cambios en el sistema de control de 
emisión del punc, evitando las prácticas que discriminen por razones 
de edad a los adultos mayores, eliminando la exigencia de reiteración 
del examen práctico a conductores que lo hayan realizado 
oportunamente al gestionar sus licencias. Las condiciones de 
habilitación de licencias quedan sujetas a las resultancias del 
examen médico exigible. Pasa a la sala de abogados para la 
armonización jurídica de dichas disposiciones. 

 
d) EXONERACIÓN VEHICULOS PARA DISCAPACITADOS Se hace 

lugar parcialmente a la recomendación del INDDHH, modificándose 
el sistema de exoneraciones a vehículos al servicio de personas con 
discapacidades, adicionándose a los U$S 16.000 dólares de 
referencia del decreto 51/017, los impuestos aplicables a la 
importación en los siguientes términos: IVA 22%; IMESSI 28,75% y 
TASA CONSULAR 5%). Pasa a la sala de abogados para la 
armonización jurídica de dichas disposiciones. 

 
e) SALA DE ABOGADOS/LICENCIA PROFESIONAL Se hace lugar a la 

petición del titular de la CI 4.969.382-0, avalado por la Sala de 
Abogados de la Corporación, para acceder al PUNC profesional, 
disponiéndose el ajuste de la legislación vigente que impide el 
otorgamiento del PUNC profesional a personas con diabetes. Las 
incompatibilidades asignadas sólo podrán ser resueltos mediante 
certificación médica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  

 

 
REF VI) Asuntos Varios. 
 

a) Presupuesto Quinquenal 2021 – 2025 – Observaciones del Tribunal de 
Cuentas. 
 
RESOLUCIÓN N° 4: 
                                  Se aceptan por unanimidad las observaciones 
formuladas por el Tribunal de Cuentas de la República, las que 
conjuntamente con el informe del Organismo de aceptación, se 
adjuntan a la presente y pasan a formar parte integrante de las 
mismas. 
 

 
Montevideo, 23 de setiembre de 2021. 
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ACTA N9 82I2O2L COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE EN

Montevideo, a los L9 días del mes de enero de 202t, reunida la Comisión
del artículo 3s de la ley 18860, trata los temas que se indican y adopta las
resoluciones que se establecen:
REFERENCIA 1 Por Resolución Ns 7 del Acta78/20 (tg/1,tl2)2}l,se ratificó
que el Fondo Nacional de Unificación de tributos de patentes de rodados
no solventará los gastos provenientes de las comisiones de los agentes
recaudadores del suclvE a partir del mes de enero 2021,. Esto implica que
los gastos serán de cargo del Fideicomiso SUCIVE y se pagarán a través de
la retención de la recaudación a los Gobiernos Departamentales. La
comisión se calcula de acuerdo a la cobranza mensual por cada Gobierno
Departamental aplicándose un porcentaje contractual de 0,73%+ IVA de'la
cobranza, con un tope por factura ajustable cada 6 meses por variación del
l.P.c. Actualmente dicho tope de comisión por factura es de S 262,57.
RESOLUC¡ÓN 1 lnstruir a ta fiduciaria del SUC|VE, República Afisa SA, a
retener de la recaudación'de las lntendeqc¿Hgt§[pgposente mes de marzo,
las comisiones generadas a los Agentes difhhüáffifovengados en enero
2021. se adjunta a este documento cuadro informativo de ingresos.
REsoLUclóN 2 La fiduciaria inform ará alas tntendencias el gasto incurrido
de cargo de cada una por concepto de contratación de servicios de cobro
del tributo de patente y conexos, con el fin de habilitar Ios procesos
administrativos relativos a los fondos públicos, imputación y registración
de los mismos, etc. que pudieran corresponder.
REFERENCIA 2 La lntendencia de paysandú por resolución de fecha
17/2/2021 ofició al SUCIVE el aval a que refiere el literal E) del artículo 3e
de la ley 18860, para que se retenga de sus ingresos en el suclvE para
afectar su recaudación en hasta Ul 250.000.000, el que será amortizado en
un plazo de 20 años. Desde el punto de vista formal: a) se obtuvo la
anuencia de la Junta Departamental la que se formalizó en el decreto
8093/2020 y b) la fiduciaria informó que la lntendencia requirente cuenta
con disponibilidad suficiente.
RESOLUCIÓN 2 Otorgar a la lntendencia de Paysandú el aval a que refiere
el literal E) del artículo 3e de la ley 18860, para reatizar un fideicomiso
contra la afectación de sus ingresos en elsUClvE por hasta ul 25o.0oo.0oo.
se instruye a Rafisa su cumplimiento librándose en el día Ia
correspondiente nota/instrucción.



REFERENCIA 3 La ley 18452 establece la obligatoriedad de empadronar y
reempadronar los vehículos de todas las categorías, en el lugar de la
residencia de su titular. Esta exigencia queda liberada a los automotores
anteriores a los modelos año 2011 inclusive. lniciado un nuevo periodo de
administración varios señores lntendentes plantearon la posibilidad, a

modo de incentivo, de exonerar del pago del DIV y de las matrículas, a
quienes no estén exigidos por la ley (anteriores a 2011) y que deseen
registrar no obstante sus unidades en sus pueblos o ciudades.
RESOLUCIÓN 4 Pro¡ioner at Congreso de lntendentes exonerar del pago
de las matrículas y del documento de identificación vehicular, a quienes
reempadronen en el lugar de sus residencias vehículos anteriores al
modelo/año 2011. A este beneficio accederán quienes adquieran en et
futuro vehículos de estoé modelos. Como prueba se exigirá título a
nombre delcompareciente, o certificación notarialque consigne sus datos
personales y la fecha del otorgamiento. lnsértese al Texto Ordenado del

José Luis Falero

Subdirector OPP
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ACTA N9 S3I2O2I COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE EN

Montevideo, a los22 días del mes de abril de 2021., reunida la Comisión del
artículo 3s de la ley L8860, trata el temas que se indica y adopta la
resolución que se establece:
REFERENCIA La lntendencia'de Maldonado gestionó y obtuvo en su Junta
Departamental la anuencia para un fideicomiso por el término de L5 años,
por un total de USS 55.000.000, con afectación de su recaudación del
SUCIVE. A los fines del Fideicomiso Financiero Maldonado l, debe
procederse al otorgamiento del aval respectivo de acuerdo al literal E) del
artículo 3e de la ley 18860.
RESOLUCIóN Otorgar el aVal a que refiere el literal E) del artículo 3e de la
ley 18860, en base al informe de viabilidad financiera librado por la
fiduciaria y agregado a estas actuaciones. Se instruye a Rafisa su
cumpl

-**2
átriz Quian

sentante del Mef

de Cerro Largo

José Luis Falero

Subdirector OPP
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ACTA No 84/2021 Montevideo, el primero de julio de dos mil veintinuno,
mediante la plataforma zoom (lD de reuniÓn: 868 4995 3516, Código de acceso:

027861), se reúne la Gomisión delartículo 30 de la ley 18860 (de Seguimiento
del SUCIVE), para tratar los asuntos que se indican y adoptar las resoluciones
que se establecen:
REFERENCIA 1 Tributo de Patente/INDDHH/Desestimación A partir de la

denuncia de un contribuyente se cuestiona el sistema tributario de los vehículos
para discapacitados. Estos antecedentes refieren a una denuncia que data de

2020, en la que intervinieron como asesores la Secretaría de la Comisión del

Sucive y la Sala de Abogados del Organismo. La controversia se centrÓ en el

valor de aforo de los vehículos tenido en cuenta para la determinaciÓn del

impuesto de patente, y en la forma de su aplicación. La normativa vinculada al

caso es la ley 13102, su decreto reglamentario 511014 y el artículo 19 del Texto
Ordenado del Sucive. En este contexto las denuncias fueron desestimadas
oportunamente por infundadas por esta Comisión, y por el Plenario que lo ratificÓ.

En esta instancia el INDDHH y previo al archivo de estas actuaciones, conforme
lo establece su estatuto legal, nuevamente promovió la difusiÓn de los hechos

reiterando su argumentación que de hecho no comparte la posición de este

Organismo en cuanto a su posición en relaciÓn al tributo y SUS alcances.
ngSOlUClÓt¡ 1 Se ratifica la resolución adoptada por el Congreso de

lntendentes sobre la base de los asesoramientos de la referencia, destacando
que la controversia planteada deja en evidencia errores conceptuales por parte

del INDDHH, en los siguientes términos:
a) El modo de la exoneración del tributo de patente aplica en forma razonable y

está igualada en su monto a las disposiciones vigentes por el Mef para los casos

de importación de bienes.
b) El hecho de asemejar el valor de aforo de un vehículo con su precio CIF no

es el criterio aplicable en tanto lesiona al "valor de mercado" como parámetro de

igualación tributario. Este criterio no refleja el valor de comercializaciÓn del bien,

áunque sí lo distingue del valor de importación. Esto permite su comparaciÓn con

el resto del parque vehicular y de los vehículos exonerados respecto de los que

no cuentan con ese privilegio.
c) El porcentaje de exoneración determinado originariamente, al momento de

empadronar, se mantiene inalterado durante todo el tiempo en que esté vigente
la exoneración sin alterar su valor de mercado ni su relación dentro del parque

automotor, manteniendo el derecho al otorgamiento de la exoneraciÓn sin incidir

en el proceso del SUCIVE.
REFERENCIA 2 Planes financiacion no unificados Rivera/PaysandÚ Las

lntendenctaS de Rivera y PaysandÚ gestionan planes excepcionales de

regularización de adeudos para las caiegorías vehiculares aÚn no unificadas (C-

mótos; E-Zorras y Remolques; B- Camiones anteriores a 2013). En ambos casos

existen ordenanzas de sus Juntas Departamentales. Ambas ordenanzas se

considera que no alteran al SUCIVE según laley 18860, ni a las cláusulas de su

fideicomiso, al tratarse de categorías aún no unificadas en su valor de mercado



que no vulneran el principio de la homogeneidad del tributo, habiendo sido
sometidas antes de su implantación a la anuencia de esta ComisiÓn.
RESOLUCIÓN 2 Habilitar los planes de financiamiento de adeudos de las
lntendencias de Rivera y Paysandú para vehículos de las categorias C, B

(anteriores a 2013) y E no unificados en la determinación del tributo de patente
de rodados. lnstruir a RAFISA a parametrizar los desarrollos informáticos
aplicables, disponiéndose que los cobros y gestiones de las operaciones que se
realicen ingresen mediante el SUCIVE.
REFERENCIA 3 Solicitud AEU/Certificado Sucive La Asociación de Escribanos
del Uruguay (AEU) realiza consideraciones sobre el precio del "Certificado
Sucive". Este documento es un instrumento del fideicomiso SUCIVE aprobado
en la CSS en sus resoluciones 60/2019 y 6112020 ratificadas por el plenario. La

Secretaría de la Comisión a solicitud de la Presidencia del Organismo produjo
informe que demuestra lo razonable del precio del certificado en su comparativo
con los certificados de la Dirección General de Registros y en relación con los
propios honorarios profesionales. Se concluye que este documento aunque no

es obligatorio, amplia aceptación encuadra en su condición de "liberatorio"

respecto de las deudas que pudieran sobrevenir una vez emitido y referenciado
en un contrato, teniendo, incluso, por acciÓn de su protocolo, la posibilidad de
ser ampliado sin costo.
RESOLUCION 3 Se ratifica el protocolo de gestión y precio del "Certificado

Sucive". Notifíquese por Secretaría a la AEU.
REFERENCIA 4 Desarrollo informatico Mesa Ayuda Certificado Sucive RAFISA
presenta presupuesto: a) del desarrollo informático de Mesa de Ayuda del

Certificado Sucive, con el fin de mejorar el ingreso de información en forma
directa por los escribanos, y b) la atención personalizada y su viabilización
informática de asistencia técnica por los dos meses iniciales, una vez constatada
la falla del sistema y atraso en la emisión de documentos..
RESOLUCIÓN 4 Se aprueba el presupuesto de HG: a) por el desarrollo
informático por $ 650.000 más
emergencia por 2 meses Por

IVA y b) por la prestación de servicios de

$ 600.000 mensuales más lVA. El gasto

corresponde imputarse a los ingresos
"Certificado Sucive".

derivados de la comercialización del

REFERENCIA 5 SFVM Por acta de resoluciones No 6712019 la Comisión de

Séguimiento del SUCIVE aprobó el sistema de fiscalización vehicular móvil
(SFVM), su costo y financiamiento. Con la entrada en vigencia de la ley 19824
(de tránsito), se instrumentaron cambios en la configuraciÓn de la operativa
integral de esta gestión del tránsito como un sistema integrado. De esto modo

las multas se unificaron y codificaron; al igual que protocolo médico del Punc y

las reglas aplicables a los exámenes teóricos y prácticos. Dichos acuerdos se

concretaron en las Sesiones Plenarias 16', 18a, 25^ y 53' del Cl.
RESOLUCIÓN 5 a) Se aprueba la actualización de precios presentada por HG,

proveedora de la fiduciaria SUCIVE, RAFISA, por el desarrollo informático para

ia implementación y servicio mensual del programa SFVM (de propiedad del

SUCIVE), de acuerdo al sigtliente detalle:

2019 10.224.000 + iva 2021 .{.386.000 + iva

§srui§o.m§¡§ual::. I 2019 694.800 + IVA 2021 772.50A + iva



l

b) La erogación total resultante debe imputarse con cargo a los rubros del
Congreso de lntendentes derivados de la comercialización del "Certificado
Sucive".
REFERENCIA 6 Desarrollo informático Convenios/Multas/Ministerio del lnterior
RAFISA presenta presupuesto para el desarrollo informático para que el
Ministerio del lnterior pueda convenir multas de tránsito. La erogación que
demanda dicha acción, de $ 247.300 más impuestos por los servicios de las
empresas HG y GEOCOM, se imputará con cargo a los fondos propios del
Ministerio del lnterior ingresados por el fideicomiso celebrado a esos fines con
RAFISA por el cobro de sus multas de tránsito.
RE§OLUCION 6 lnformar por Secretaria al Ministerio de lnterior el presupuesto
presentado por la empresa HG. lnstruir a RAFISA a efectuar las retenciones
necesarias de los fondos administrados por concepto de multas en el convenio
celebrado a esos efectos, previa autorización escrita que deberá recabar del
Ministerio del lnterior a los efectos de las autorizaciones correspondientes.
REFERENCIA 7 Convenio MTOP/CI/CVU Se pone en conocimiento de la
Comisión la nota remitida por la Corporación Vial del Uruguay (CVU) a
RAFISA, por la denuncia del contrato celebrado entre el Congreso de
lntendentes y el MTOP para el cobro de peajes mediante el SUCIVE, con el fin
de renegociar los términos del mismo.
RESOLUCION 7 Se puso en conocimiento de la Mesa la solicitud de la CVU.
REFERENCIA I RAFISA presenta informe sobre el inventario de las cesiones
vigentes de derechos de cobro sobre el SUCIVE, otorgadas por esta Comisión
al amparo del literale) del artículo 3 de la ley No 18.860.
RESOLUCION I Se toma conocimiento.
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AüTA CSS 8512021 En h/ontevideo, a los § tlí*s riel rriss i:¡'¡

setiembre de dos mil veintinunCI, se reut"ra !,: emn:¡*id¡ci rl*;l ,:?ili;.:i-r::'.:

3o de la ley 18860 (de Seguimrenta ri*l "§U{;lVFi, }*fa tr*i*¡ i;,;
asuntos qUe se inidcan y adoptar las rcsült¡ciünes {ill*: 1..

**Í-ableeen:

EE"f§qEN§j*l l-a lntenderieia rj* lQiv*r"¿* íi*f:i cE,J¡* s¡1 i;¡i,'¡::. .-;:, ..:

effiprese "Froyeceién Hlectraluz i"JrL:guay SA íiri:l-jS,Ai'', e,! i'-:.
los créditos a que tiene derecho por e i artíc*l* ü7-9i r-l* ia iE:rt' "?ii,.:, 

,

en la redaceién dada ¡:or *! artír:ul* SS7 ** üa l*y I' [j;":,:i, ]'' i:

alcanzar el importe de la inversión efeetir¡arn*nte renliua*n üelr t'i,it*
y qr"¡e !a IDR no pudiere ahenar, ü*n el límite mensl¡*i de 35* i;l::
LJ!. Ir: fnrma subsidiaria, *r] caso de qu* dieht impr:i't* i:{-? iit},i

sul¡cie¡':t* para eubrir el irnp*rte t*tel rn*¡li:!*n*:eln, yl* pa¡'¡¡ ei i::.i¡:,:-.

de qlre eJicho subsidio no cCIrresponcla ylc rJ*j* de cxi*i¡l' i* ii;fi
cedié a favor de PEUSA sus de¡"echos de e¡"ád!tr: sol:re *! iiUr,ii,'l-
los que serán considerados en fnrn"ra ¡e*n*uai hr¡*t¿l aii;¡¡'¡.:r.ii rri

monto máximo de 359.139 Ul eomCI valo¡- estrmado rnaxiii'rr.: rie,

¡¡i:*rro mensual"

S§§ALUQlAN X Autorizar la gestien cle segune§* §i¡¡r'l;r:ti'*
otorgada por la IDR en favor de fa *$t:pre§m FfxJ§É,, +1!:

aplicaeién del literal e) del artieulei 3s d* ts ley 188§*. €ü f¡¡r."¡;,
de "Proyeccién Eleetroluz Uruguay SA iPEUSA)", F*F !;; i:¡'"¡i'r:"::

de hasta 359.139 UI máximo mcnsue§ F¡asta cl¿;hrir e:,! É_c:¡.i,itl i"j¡., i¡:

eesión dlspuesta.
ii§;L[-ry§.$e&i La Junta Nlacional de la L]i"ogu i.ii{a-ii.r*
Pre*id*neta de la Republica, s*!i*ita *i ingr*ser a ia h;¡ee ij¿: r'j;*ir:.',,

dei SUCIVE (geotributos), eon ei fin d* aceed*r al est*,i* i.iE;

rrombres de personas físicas y iur[dicas vineulfir:l*s y rJater* tec¡riL:c¡:=;

e individualizantes de ios automot'*res. t:ün ei f!n d* r*i;icn*liz-.i*r ii::;

procesos de remates de los vehículog deec¡nis*¡efi:s y i:t.'i pxt"üü{.::*',:¡ rii:,

subasta"

.K§§§W§!AN-. a Avalar Ia eetrebración de urt *#§1\"'$ir¡í;

instituei*nal entre el Congrese de [nte¡"¡e*er:tes 3r !a J§l}.D, *rit
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,*r'*rrrtaciór¡ t*crtiea)" de §CIs automotores en prse ec* rie
$á.**este estgnados a #s& repcrtieióru cstatai por Ea ieiv' iÉ574.

Kff§§f;i{ClA } "P',4eli Uruguay-SA" es represe ntenie en Urug tii'! : -

tr,.'4[ffiüAt]üt"!BRf. Esta ernpresa propuso ai SUCIVE un acLreido
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i;-:i+i"f*c*s e!* pr"'*gr*r"¡la*ion d* apiicaciones (en adelante API i en
ii+r;ii* ia¡'¡t* e:i SLiüiVili e*nra fiIERCADOLIBRE acceclera¡ a sus
¡í:,r,;i,${Íiu*t í,.:¿s*g dc: el*tl¡* acti;¿!i=a,Je= sobi-e ei '=stad¡ ia i-., 13 +
¡i:i:ai.,r.:ii:r:*s rje ¡{)s Ee ft¡li¡io: f,ubiii.accs en ia Piataf¡i'r¡a :;
ivie¡'¡:sclcLihre, ilü vir"ieularlos n¡ e personas físicas ni luriCicas
rr=¡,;*cf-r; iie si¡s sitr::**¡*nes tributarias MERCADOLlBRE expondrá
*ii ia* pxhiieacion** de auiovehículos de la Plataforma de
i'*'ler*aelclihre tseia rnfarmacion ootenida de la base de datos de
SLJCiVE qir* este ce¡n*id+¡'e reievante que no esté vin*ulada a lr-rs

trtuiar** ete ics inrpue*to*e ccrilc dato protegido por i*y. Asirxi*rn*,
f',48RüÁDilLlBRf habilitará ei irigreso a su base de cl*tr:s hisic¡ri;i.l

i¡,ectualiz=da r-1e ios vehicu!*s p*rella publicados y cümercializatlos,
i;irrrf¡;rrne se Bmut* fifiüi"tl¡narÍr*nte con la fiduciaria del SUCIVE o
pr:r cl Cerngreso de lnÍentlerlies * qi.:ien designe a tales efectos

fffi.S.§futj*tl-4ff- A Avatar la eclebracién de un convenio ent¡'-c ei
iia-;aigreer: eie *s'"ltendefites y MELI URUGUAY ?; r-

if-§ffiRüA*#LtBRffi! eor: firres de Énten*ambie de infornr=cr--'i
¡'*É*va¡,¡te vineulaeia a§ parque vchieulan. Dcsignar un grupe ,Ju

tra**,mj* ***n fis:s:s de arÉicl¡lae ión del referido aeuerdo, integrado
¡;<.:,i'rsfr Cr= "ja;ar: üuerle*s R**al*s, He" Mauricio Zunino y Cr. Jorge
Berr:ino, qixienes estarán asist§dos legalmente por cl Dr.
F#"x*a*rde¡ G*rcsÉÉ*. Ei ae q,¡erdo al que se arribe se p*eirá
pn+vi*nn*ente *rs eonoeinniento de esta eomistór¡, qa;i*n d*
*:*ter"*deri* eportum* io nem§tirá a Ia Mesa del üngamlsrtrrr $:&rái

=§€i posterior tratamiento por el pienario dc! üongres* d*
lni¿+ndentes.

ir*;ffi.Bfif:{üi* á l*a $**retaría fdacional para la l-ueha contra el
Lai¡*fia eie Actirrr",s 1SHil{AeLAF-Ti, solicita celebrar un acuerdo eon
*i {*ürigr*sr¡ de lntend*nt€s frün ci fin de "acceder a la ir¡farn:aci*n
*<-:*r* !*s iituia¡"*s d* i** pai*ntt*s, i*s montos que aht¡r'i:-iit pcr
iltünüs *snceptüs, y euaiquier *tro eiato que pueda $*r ¡"fits'"'iJ;-,ir-,

r:¿¡ra lm iarea asignada "r la SINACI-AFT.
Abogados informer.lr:., fl;Ltj#if}ñu & Soüi*it*r {* Na sala de

I
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süffiro l*s pCIsibles inlribieiones ü lámitasi n*s qtÉ* *:$.ii-ti*n-$§1

exietir en razén del usCI dc los dates persililu?i*rÉ §$t q$#t{ii i jl

legal por parte de las lntendeneias *sale titular*s s{e *s#
infornnae ión.
REFERENCTA 5 La lntendencia de ldairinnado üf,)r"] f**ir;* ;iX,}r.

r"epoftó a la Secretaría de la tomisién de Seguimientq-: d*l SLjí1"Ér,'I-

ir"regularidades comprobadas en varlcs cá§os dr¡nde se cláiLlaí'¡ L:,*j*:i

de vehículcs con fines de quita de p*tent**. [r'r partic,;i,*r' :-;t,: rji;
cuenta del mantis 0660576, rep*rte r¡perativ+ -d*i :;i*t*r:¡a ri*i l;,.r¡'

se probó la ocurrencia de las irregularrr*acles de:criil,i.+:: i .

Secretaría del Sucive eumpiiend* üüfl s{"¡ e*rnet;dl ri* :r,,i¡'ii-::;:..

institucional con la fiduciaria Repúhliea ¡\risa "1.É¡, 'J¡i-¡ *u*nt.: * ,.:

;-r:¡srn* cis k:s hechas ocurride:s, l"¡ahienda esta !nmecliatamerl:,:
rt+tlr¡cido sil informe a rnodei d* "inv*$tiga*ién ¡ls lrlüer:cia"
RESOLU*!*N 5 Remlt¡r fonn"taflrn*nte e{ ¡"esu}ta#* e§*' l¡.'¿

investigaeión de ungeneia dispuesta p*r Ie §ee¡'*t*ría cie i;
Comisién de Seguimiento del ,§UCIVE & la ir':te¡"re{erlei¿s ij+
Maldonado quien tiene a su eargc tra ic'*:¡estig**i*r'¡ §*trt;'t*iE:*:i

sobre estos hechos. Por eireular solieita¡' informe B. tqzdxs: I¿¡s

!r"rtendene ias si han eonstatado la oe urrene ia de *ft.§sÍ;
sÉrñilares, dlsponiendo para el ca§o de las euentas §iss:*.ne*

{vehieulos} que se identifiquen ecr este tipa de situn*.:¿ittris.¡. -i",ii

b!oqueo inmediato de sus e uentas fise alss É:ast* Qi.E:.; ::i.'

resuelvan las responsabilidades eie sus aetuáii*s trt¿.ri;¡r*;-=.'

REFERENCIA 6 La lntendeneia de F!*r¡eJ*:-',i":¡i*!t* e;l ,¡u;¡¡ r-iiji :¡;.:.,':"ii

*) del artículo 30 cle la ley'!SSGC), ñ !t'rs cf*ctcs d* *u+i;:i i¡i-:.::

*¡:er.tcién f!nanciera por hasta S X*?,ÜSü.0tlL1 iper;*= cic:fiir:: lii:l',

lr;ril*nes), Cün forma de pag* "*en:sstra! a it¡': pier** rj* i¡l.¡i:v:",' ¡li', .

Se;ilcitaelo *l infoi"me de viab!lidad finaneiera rie la -fidr-¡ci*r't;: er::i; '; -

cuenta de que existe dispcnibilidad de f*r:dcs flare aten**i'i:r i;*
crédito bancario.

SEEOLU9IÓN E Otorgar a Ia lntender¡*:ia de FÍCIn¡c§a e! ¿¡vaq$ §j*!

Iitcral e) del artículo 30 de la ley 18860, psr Ia gesticn ds
garantía de sus ingresos psr el SUCIVE, psr fiaetm {'

X08"0üS.0üü, pagaderos en euctas semestralee par i*E pÉmzo ti*¡ :'.i

años.
REFEREIüIIA 7 l-a Asociaeión de ttdagistr-adr:s del L"iru$ua's stllir.i'.-

laexoneraciÓndeloscoStosasoeiados(n:g¡tt"í;uia*vÜi\iil':,';*l,
ios jueces dehan reempadrOnar §u5 vehiculcs pür i"l-llliirl*
iabcrales.
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,&§§ütU§IgN.7 HxoRcrar de los eostos de reernparironamie¡rte>

{rnatríeulas y doeurmentc de identificación del vehíeuio - DIV}, a
ji;*ees y fEseaies ei* tcdas las materias que por razones
ishe¡ra§es y psr hasta uár vehíeulo por magistrado, deban
rc."aiiaar estcs É¡-ámltes poraplieación de la ley 18452.
e*mu*icai- a Ia §uprema ecrte de Justieia y a üa Fis*a!ía sI*
{i*rt*" Ám:bas institueÉones deberán aeneditar Ia ec:n$ic;*¡: r.i¡:

r-t:agÉstrade mcdiante earta debieiarncnte eertifieada librai{* a !=
¡;:-ier¡eiencia ei*r¡dc se resrnpaelronará el vehícuIo.
iit.{**§§1"*¡3."-§" L¡ fiar: ¿j* l{egularización dc Adeudas 2021 se
::;:ii'¡i; ar p*ñir *e ia res*i¡,¡eiÓn #ei Ürngreso de lntendentes según
l;; É:t":¡ai¿..¡¡;¡üfi**r ij eJr*i A¿:ta de i* 7a §esiÓn Plenaria, de fecha I de
jiiir* ür: 2i)?1. insti'xy*nei*** ñ Lrn üilLIpc de trabajo rle esta üürnisiór':
i* t*i'ee ite contigur*eion dei pi*r:, y a los proveeeio¡'es dei $UC¡Víi:,
l-fü y GfüeüM, ios ejesarroilos informáticos eürrespondientes"

C,.h"l*;"L§ "S A**pt*r los presupuestos de las empresas
ilrr.¡ve*dc¡-es ciei $UC'Vñ qi-¡e ss expresan, por las sumas que se
**tabi**i+r] !, para los servi*ios y ciesarrollos informáticos que se
;n*i*a¡r, a lcs fin*s dei Plan de ñegularizacién de Adeuclos 2e21

i;lÁñffiL§é.- i:.tü.; *) Et*pa 1: e*isponibilizaciór¡ d*l fc¡rrnui*ric¡ rl+

s*iicitr-¡d pRA {rrreb y presencial} y refir:anc¡aeión ,le pí}ter;r:
p*ni1*rnia; b) ütapa 2 PRA de pateirte lineluye FRA de patente a
r'i:jali*iit*s con FltA ar"¡t*ricr*s * eünvenio nacional y efectivizacion)
y ¡i;crvic!r:) vl',.:,:Lt t'aiür ejc rner*mde; y e) Etapa: eaducieiad y consuita
r-i* i;r:riloünius PitA, inatriz de eli*tribución y pagos de cc¡nverrio FRA,
i:*i-i;: si"¡i-*{¡ ** $ 74{!:"V47 r"i'iás rr:-¡pt"restcs, ccn la f*rrna d* paE*
ij*l¡.:r¡i;¡::*ria ü¡l ${J pic¡:u*sta i*cijunta a esta acta; "LMf§tr}e
il¡!;l:lffü*ful p*r" la pu*:;te¡ *ri pr&ctica imtegrai clel pian seguil *r,.

i:{:}i-¡siür':& en sil f}reslit}Lir}st* *djr.rnto, por ia suma de S 3,380.'i36
i; il*:,, if*pi;r]§Liis"

if.-q§$"Lj¿§!Q§--q-§e autoriea a Rafisa a realizar los pagos peir $
S.{}37"2}7.e§ {e§meo milionee treinta y siete mil doseientos
tn+*v'¡ta y siete. e#ffi \'e*lttiseis eenteásinnas) eüffi carsjs E*

**rmes'e iaiizae iórT del "ecrtifieadc sucivc", dlsg:ucst*s §3erii

el§qtd§"f S"L-qg"§§e*dsls§*Sese::np_!l_üs_!Ef orrytt¡qos$eleEéeSÉ-*
ti§¡-f.Bff$Qi**9 firt ei acta 84 de esta Comisión se aprobaron

¡;i.*rr,i* r-j* *xc*pcirir: pñr'ii linilnciamientos de patente en las
i¡:terlri*ncias rj* I{iv*ra y Faysmndú, que ahora se encLleRtran
,:i:rrilí-¡r"*r¡.iidi:s en *l FRA2()2'l qLre en la referencin I ant*¡'i{}r ss:
, y-.,^.+:,,, rY., ñ ñ +.:



Eesglueién_!! Se deja sin efecto Ia resolución 2 dei
CS§.R. 8412021, aplicando en estos casos cl PR42021.
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ACTA CONGRESO DE INTENDENTES En Montevideo, a los 17 

días del mes de setiembre de 2021, la Comisión Asesora de 

Tránsito del Congreso de Intendentes, trata los temas que se 

indican y adopta las resoluciones que se establecen: 

REFERENCIA 1 Se han constatado diferencias sustantivas en los 

criterios administrativos vinculados al registro vehicular integrado al 

SUCIVE, siendo necesario iniciar un proceso ordenado de 

actualización de sus datos. Por su parte, el decreto 274/020 que 

regula la ley 18924, determina el marco en que debe procederse a 

la formalización y actualización de estos datos. 

REFERENCIA 2 La unificación tributaria mediante el fideicomiso 

SUCIVE, por efecto de la ley 18860, centralizó en un solo sistema 

operativo varios contenidos informativos: a) datos técnicos de los 

vehículos; b) situación fiscal; c) base de datos de los inscriptos en el 

Registro de la Propiedad Mueble (Automotores) y de los 

poseedores a cualquier título por la acción de anotación voluntaria 

de éstos ante las Intendencias, con indicación expresa de sus 

domicilios y demás datos personales de los registrados. 

REFERENCIA 3 Los sistemas de gestión implica que todas las 

Intendencias; están obligadas en el marco del SUCIVE a la 

determinación y unificación de criterios y trámites únicos, 

simplificados, de aplicación genérica. 

RESOLUCIÓN 1 Créase el REGISTRO DE VEHICULOS Y 

CONDUCTORES DEL SUCIVE (RVS), como sistema de 

información integral del SUCIVE, constituido a partir de la base de 

datos de cada Intendencia adherida al fideicomiso  SUCIVE, el que 

se administrará mediante subsistemas de gestión tributaria, de 

información vehicular y de conductores, con los datos necesarios 

que permitan su clasificación, ordenamiento, actualización y 

adecuación de las bases informativas del SUCIVE. Este registro, 

para su clasificación, individualizará las unidades de todo el parque 

vehicular conforme lo determinan los clasificadores internacionales, 

en especial las normas de categorización vehicular del MERCOSUR 

incorporadas a la normativa legal del país. 

RESOLUCIÓN 2 Unificar el trámite de TRANSFERENCIAS DE 

TITULARES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, de acuerdo con 

los criterios que se establecen, según sus procedencias, relación 

con el automotor, y los derechos adquiridos, según el criterio de 

registración que corresponda por la razón de los mismos. 



RESOLUCIÓN 3 El RVS tendrá por cometido la anotación de los 

vehículos del parque automotor del SUCIVE, de modo 

descentralizado por cada Intendencia, inscribiéndose y 

actualizándose sus titulares, sean dominiales, poseedores o a 

cualquier título, de un modo único de acuerdo a los criterios que se 

establecen. 

El RVS contará con los siguientes subsistemas:  

a) Sección Primer Registro. Empadronamiento (Ok) 

b) Sección Título de Propiedad, y tracto sucesivo  

c) Sección Registro de Poseedores 

 c1) Con contrato con certificación notarial de firmas 

c2) Con consentimiento de vendedor y comprador 

c3) Por declaración jurada de posesión por más de 6 años 

c4) Inspección Técnica Vehicular y/o, a juicio de la 

Intendencia, realizar la inspección ocular de la unidad por 

parte de la misma. 

d) Sección titular “no identificable” e) Sección contratos de 

“leassing” y “usuarios” 

f) Sección “concursos judiciales” con compraventa judicial o 

extrajudicial, con apertura de cuenta, sin excepciones por expreso 

mandato judicial 

g) Sección “maquinaria, vehículos especiales de 4 o más ruedas, a 

tracción propia o a remolque, y no registrables en la DGR” 

DE LOS SUBSISTEMAS REGISTALES 

a) SECCIÓN PRIMER REGISTRO. EMPADRONAMIENTO (OK) 

Este subsistema registral inscribirá para su matriculación, los 

vehículos mediante las exigencias de trámite del 

“Empadronamiento en línea”.  

b) SECCIÓN TÍTULO DE PROPIEDAD Este subsistema  

registral admitirá dos tipos anotaciones: I) de oficio mediante 

la información remitida por la DGR semanalmente a cada 

Intendencia, o por el formulario firmado por quien realiza un 

trámite, con Cédula de Identidad y acreditación de la calidad 

de titular registral probada por testimonio notarial por II)  

exhibición del título de propiedad respectivo con copia simple 

del mismo III) presentando testimonio notarial que consigne el 

contrato de leasing con determinación del usuario mediante 

carta de la entidad financiera propietaria del vehículo. IV) 

presentando testimonio notarial de la Sentencia judicial de 

adquisición por prescripción inscripta y documentos 



personales del interesado. V) presentando testimonio notarial 

de la Compraventa judicial de remate o concurso 

debidamente inscriptos.     

c) SECCIÓN REGISTRO DE POSEEDORES Este subsistema 

registral inscribirá:  

c1) los contratos con certificación notarial de firmas;  

c2) los contratos con consentimiento de vendedor y 

comprador en forma presencial ante la Oficina de la 

Intendencia y/o Municipio; 

c3) Por declaración jurada de la posesión por más de 6 años 

del vehículo ratificada por 2 testigos. 

d) SECCIÓN TITULAR “NO IDENTIFICABLE” Este subsistema 

registrará los automotores sin vinculación a un contribuyente 

una vez realizado el emplazamiento de la resolución II de esta 

norma, o porque no requieran de título de propiedad por la ley 

16.871. 

e) SECCIÓN “CONCURSOS JUDICIALES”, CON APERTURA 

DE MÁS DE UNA CUENTA FISCAL Y POR MANDATO 

JUDICIAL En este subsistema aplicarán para su registro, 

quienes hayan cumplido con los extremos de la ley 18.837, 

artículo 177 y el artículo 60 del Texto Ordenado del SUCIVE. 

f) SECCIÓN “MAQUINARIA, VEHÍCULOS ESPECIALES Y NO 

REGISTRABLES EN LA DGR” En este subsistema se 

registrará la maquinaria vial, pesada, agrícola, o cualquier 

vehículo no registrable para la ley  16.871, que deba 

matricularse por el uso eventual o circunstancial de la vía 

pública. A esos fines se deberá presentar Certificado Notarial 

que consigne y acredite los datos de la persona física o 

jurídica titular, y los datos de la maquinaria con especial 

indicación de su procedencia y datos de importación o 

fabricación. 

RESOLUCIÓN 4 DE LOS TRÁMITES Y SUS FORMALIDADES Los 

trámites para anotarse en el RVS cumplirán las siguientes 

formalidades: 

a) Por nota, mediante formulario o como se establezca, el titular 

del mismo deberá presentar documento de identidad. 

b) SOA vigente. 

c) Documento de Identificación vehicular (DIV) 

d) Certificado Unico Departamental (CUD) 



e) Cuando el firmante sea tutor/curador debe presentar 

tutela/curatela (original y fotocopia); documentos de 

identificación del incapaz y quien ejerce la tutela o curatela 

según corresponda. 

f) Si quien concurre a gestionar el trámite no es el interesado, 

debe presentar fotocopia de alguno de los siguientes 

documentos vigentes del titular y/o titulares: Cédula de 

Identidad; Pasaporte, Carné diplomático. 

g) En caso de actuar por carta poder, debe estar certificada por 

escribano público (original y fotocopia), acreditando su 

vigencia por constancia notarial o vigencia del Registro de 

Poderes documento de identidad del apoderado. 

h) Se deberá presentar “Certificado Sucive” que consigne  la 

situación fiscal del bien, También se podrán inscribir 

documentos: I) Con la compraventa (ya sea en escritura 

pública o documento privado con la certificación de firmas), 

testimonio notarial o fotocopia simple autenticada, fotocopia 

de la cedula del adquirente y documento de identificación 

vehicular (DIV). II) Cuando un documento no esté inscripto en 

el Registro Mobiliario de la DGR (Automotores), por cualquier 

causa, y siendo la carga de la inscripción del escribano 

autorizante o certificante, se procederá a su inscripción en el 

registro de Poseedores hasta confirmar, bajo su 

responsabilidad, el perfeccionamiento jurídico de dichos 

trámites. 

i) En caso de fallecimiento del titular, se presentará testimonio 

notarial o copia simple autenticada del certificado de 

resultancias de autos, con todos los datos del vehículo objeto 

de dicha sucesión,  procedencia así como de o los herederos 

y cónyuge supérstite,  junto con DIV, fotocopia de cedula de 

identidad (herederos, cónyuge). 

j) En caso de que el titular sea menor de edad debe 

presentarse la libreta de matrimonio de los padres (original y 

fotocopia) o partida de nacimiento (original y fotocopia), y 

firmar la solicitud por parte de ambos padres quienes 

aportarán fotocopias de ambas cédulas de identidad. 

k) Si el titular es una persona jurídica, certificado notarial, 

donde conste: nombre de la empresa; número de RUT; 

domicilio, persona autorizada a actuar y firmar, y su número 

de Cédula de Identidad. En caso que de la certificación 



anterior no surja domicilio en el departamento donde 

empadrona, deberá presentar otro Certificado notarial en la 

que el escribano actuante establezca que es de su 

conocimiento personal que el vehículo tiene exclusiva relación 

con una sucursal con asiento en el departamento, indicando el 

domicilio. 

l) Si el titular es una empresa unipersonal puede prescindirse 

del certificado notarial con la presentación de constancia o 

certificado de DGI donde surja la razón social, y Nº de RUT, 

sin perjuicio del correspondiente Certificado Único del Banco 

de Previsión y Certificado Único  Departamental (CUD) este 

último si correspondiere. 

Del vehículo se deberá presentar: Nota o Carta de venta 

emitida   por la casa importadora o su representante. (Siempre 

que esté expedida en papel membretado de la empresa y 

quien la suscribe, correctamente identificado con pie de firma 

y número de documento de identidad, haya sido previamente 

registrado en el SUCIVE a esos efectos). En caso contrario, 

certificación Notarial de firma. También podrá presentarse 

Factura Electrónica identificando comprador con C.I o RUT 

según corresponda, con indicación de chasis y motor.  

 S.O.A (Seguro obligatorio). Certificado de Aduana si la 

importación del vehículo fue anterior al 15/12/2008 o se trata 

de una importación directa no registrada en el sistema Lucía 

de Aduanas y de requerirlo la Intendencia deberá presentarse 

el Vehículo para inspección técnica. 

Si el vehículo es una maquinaria agrícola usada se 

presentará nota indicando: marca, número de chasis y motor, 

potencia en HP, tipo del vehículo, nombre de la casa 

importadora y/o representante. Declaración jurada certificada 

por Escribano Público conjuntamente con dos testigos 

justificando la propiedad. S.O.A (Seguro obligatorio) y el 

vehículo para inspección técnica. 

RESOLUCIÓN 5 Se emplaza por el término de 180 días a partir del 

1º de diciembre de 2021, para presentarse ante las Intendencias 

donde esté empadronado un automotor de cualquier categoría en 

cualquiera de sus categoría, por su sola voluntad, para 

desvincularse del mismo sin otra condición que su declaración 

jurada. Quienes no se presenten en el plazo fijado y resulten 

vinculados a un automotor, se los considerará responsables de los 



tributos que el mismo haya devengado, así como de las 

responsabilidades civiles y penales derivadas de su inscripción en 

el RVS. 

RESOLUCIÓN 6 Disponer que a través de la Comisión del artículo 

3º de la ley 18860 (de Seguimiento del SUCIVE), se instruya a la 

fiduciaria República Afisa SA, al término del plazo establecido en la 

resolución 4)  anterior, la publicación en el diario oficial, con 

indicación de matrícula y padrón, la nómina de los vehículos 

deudores de patente a ese momento, con el fin de interponer acción 

de interrupción a las prescripciones confirmando los adeudos a los 

efectos de la debida notificación ante un eventual proceso de 

prescripción. 

RESOLUCIÓN 7 Remítase a la Mesa del Organismo. 

 

 

 

 
César GARCIA ACOSTA        Marcelo METEDIERA           Juan PIGOLA 

 

 

 

 

Juan Carlos ROSALES                          Andrea MOREIRA 
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